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NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 20 DE ABRIL DE 2022. 
 

  
 Las manifestaciones efectuadas por la apoderada de la parte 
demandante en memorial remitido vía correo electrónico el día 7 
de marzo de 2022 (archivo Nro. 28), respecto de las diligencias 
que viene adelantando para obtener la respectiva valoración de 
apoyo, se tienen en cuenta para los fines pertinentes. 
 
 El tiempo que demore la PERSONERÍA DE BOGOTÁ y/o LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL en elaborar la 
correspondiente valoración de apoyo, no se tendrá en cuenta para 
efectos de contabilizar el término de que trata el art. 121 del 
C.G.P. 
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